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PUNTA ARENAS, 10 OtT: 7018 

HUM. 21-4."'8 I (SECClON ·B~).- VISTOS: 

./ 	Decreto Alcaldicio N°807., de fe.cha OS de abril de 2018, que aprueba el convenio Progra"1a 
Odontológico Integral, Punta Arenas,' suscrito con fecha 06 de marzo de 2018, entre el Servicio 
de Salud Magallanes« la Ilustre Municipalida9 de Punta Arenas y la CorporaciÓn Municipal de 
Punta' Arenas, (Antecedente N°1281); , 

./ Decreto Alcaldicio N°2450, de fecha 01 de. septiembre de 2018, que aprueba Addendum de 
Convenio Programa' Odontológico Integral, de fecha 31 de ju~¡o de 1018, suscrito entre el 

>' Servido. de ~alud Magaljanes, la Ilustre Municipalidad de Puntá,Arenas y la Corporación 
Municipal de Punta Arenas, año 2018, (Antecedente N°4040); 	 . ' 

./ 	Antecederit, N°4614/~018, recaído en Resolución Exenta N°9307, dé fecha 24 de septiembre 
de 2018, que aprueba el Addendum de Convenio Odontológico Integral, de fecha 31 de juUo 
de f018~ celebrado entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta 

. 	 Arenas y la Co'rporación Municipal de Punta ~renas; 
./ 	Addendum 11 de Convenio, Programa Odontológico Integral, suscrito entre el Servicio de Sálud 

MagaIfanes, la Uustre Municipalidad de Punta Arena's y la Corporación Municipal de Punta 
A(enas, año 2018, con fecha 31 de julio de 2018; 

./ Correo electró,nico, de fecha 08 de octubre de 2018, de Ak:aldíá; 


./, Correo electrónico, de fecha 08 de octubre de'20l8, de la Secretaria Municipal; 


./ Las atribuciones que me confrere" el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, 

\ • ' S,istematiza{to"'y Actual~zado de la Ley ;8.695, Orgánica Constitucional de ~unicipalidades; , 

./ Decreto A1caldicio (Sección "B") N°3515 de 06 de diciembre de 2916 y Oecre'lo Akaldicio 
. 	 , , \ 

(Sección "0") W1451 de 27 de diciembre de 2016¡ 	 , 

DECRETO: 

I 

-Servkio deSalud Magallanes -~esarrollo Comunitario -O.l.R.S. 

-CorporaciÓn Municipal' .-Dirección de Cohtrol - Antecedentes 

-~mini$tració~,y Finanzas -Asesoda Jurídica -Archivd.
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ADDENDUM 11 DE CONVE;NIO. 

PROGRAMA ODONTOLOGICO INTEGRAL 


SERVICIO DE SALUD MAGALI-ANES, LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS Y LA 

CORPORACiÓN· MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 


AfilO 2018 


Én' Punta Arenas a ... ,J..LJUL.20.t8 ..entre el Servicio de Salud Magallanes, pe~ona jurfdlca de derecho público domiciliado 
en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Directora (S) Dra. Maria Isabel Iduya Landa, del mismo domicilio, en 
adelante el ·Servlcio", por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona jurldlca de derecho público domiciliada 
en Plaza Muftoz. Gamero 745, representada por su Alcalde Don Claudia Radonlch Jlménez, en aaelante la "Municipalidad", y la 
Corpora.ción Municipal de Punta Arena!'. persona jurldlca. de derechp privado,domlcillada en calle Jorge Montt NO 890, 
representada por su Secretario General Don Segundo Alvarez. SáncheZ de ese mismo domicilio, en adelante la "Corporación", 
por la otra, han e¡cordado celebrar un a<;Idendum de convenio que consta de las siguientes ciáusulas: 

PRIMERA: Considerando el convenio acordado entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta 
Arenas y la Corporación Municipal de PuntaA/'enas, aprobado en Resolución Exenta N° 2800 del 20 de marzo de 201 ª. sobre 
Programa Odontológico Integral, que a la vez consta en Resolución Exenta W 30 de enero del 2018 que aprueba 'el Programa 
por parte del Ministerio de Salud. . 

SEGUNDA: . Que, el Ministerio de salud cuenta con disponibilidad de reeursos de expansión RElra reforzar las acUvldádes y 
metas del convanlo, según resolución exenta N° 761 del 23 de Julio de 2018. . 

TERCERA: POI: lo anteriormente expuesto, las partes han convenido modificar la cláusula quinta, en el sentido de dejar 
establecido que las actividades a comprometer se aumenta de la siguiente manera: 

NOMBRE 
. COMPONENTE 

ACTIVIDAD METAN MONTO ($) 

1. Hombres de 
Escasos 
Recursos 

Atención 
odpntológica 
Integral para 
hombres de 
escasos recursos 

Realizar al m~nos 93 altas od0l'Jtológlcas Integrales 
a hombres de escasos recursos beneficiarios de 20 
años y más. De estas atenciones, al menos el 70% 
debe' incluir rehabHitación protéslca. .' . 

$ 16.078.292.

pUARTA: En el corte del 31 de diciembre se evalu~rá el 100% de lo comprometido. 

QUINTA: En lo demás sigue vigente lo acordado entre las partes en Convenio original aprobado en Re,soluclón Exenta 
N° 280~ de fecha 20 de marzo de 2018 • 

.• SEXTA: El presente addendum se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder del Servicio, uno en poder de 
la Municipalidad, uno en la 'Corporaclón Municipal; y uno en poder de la DIVisión de Integración de Red del Ministerio d$,Salud. 

/ 

SEPTlMA: La personerla de la Dra. Maria Isabel Iduya Landa para representar al Servicio de Salud MagaHanes, consta 
en D.S. N° 14012004, resolución exenta W 2736 del1Q de marzo de 2018 de la QSSM y decreto exento N° 83 del 12 de abril 
del 2018, modlflcado.en d to exento N° 97 del 31.05.2018. 
PQrsu pMe la personerla I Sr. Claudlo Radonlch Jlmenez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 
consta en el Decreto Alcald N° 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. • 
Por su parte, la rsonerfa Don Segundo Alvarez Sanchez para representar a la Corporación Municipal, consÍÍJ1::Ie la COJiia 
de la ~nari el directorio de fecha 14 de diciembre de 2016, reducida en escritura pública de fecha 26 de 
dlclemg ;6~-!!~r ono N" 5419/2016, de la Notarla Hor clo Silva Reyes. 
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